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En su consecuencia, haciendo uso de las facultades que le 
confiere la Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado, texto ¡efundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1951. y la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 
5 de octubre del mismo año, para nombrar a los funcionarios de 
este Departamento ; este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General de lo Contencioso del Es
tado, ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se nombra Abogado del Estado al aspirante don Fer 
nando Bertrán y Menclizábal, que nació el 9 de junio de 1942. 
número Registro de Personal AlOHA320, confirmándole en su 
destino en la Delegación de Hacienda y Tribunales de Alava. 
y entendiéndose hecho este nombramiento para todos los efec
tos legales con la efectividad del día 1 del actual. 

2.0 La certificación de la toma de poseSión a efectos de que 
le sean acreditados sus haberes, así como para el desempeño 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la orden de nombramiento sin perjuicio de recoger 
tales diligencias en el titulo administrativo que en su dia se 
le extienda, conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo 
de los funcionarios públicos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 
Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado. 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la DIrección General de Segu· 
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Sargento primero del Cuerpo de Poli
cia Armada don Clemente Monforte Altaba. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las Facul
tades conferidas por la Ley de 2.0 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir del dia 
23 de abril de 1963 del Sargento primero del Cuerpo de Policía 
Armada don Clemente Monforte Altaba, por contar la edad que 
las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro; debien
do hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1968 -,El Director general, Eduardo 

Blanco. 
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía del 
Cuerpo de Policía Armada don Luciano Pé7'ez 
Sánchez. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 17 de abril de 1968, en que cumplirá la edad señalada en 
el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada 
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal 
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Luciano 
Pérez Sánchez ; debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, preVia propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Polieia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
rtdad por la que se dispone el pase a situación de 
jubiladO del ex Guardia del antiguo Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Po licia Armada, don Ra
yelio Eutimio Camargo Tapiador. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo establecido en el articulo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 

y .el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber cum· 
plldo la edad reglamentaria con fecha 16 de septiembre 
de 19-54. 

Esta Dirección Generai, en uso de las facultades conferlda& 
por la Ley 'de 20. ,de juli~ de 1957. ha tenido a bien disponer 
el pase a sltua~lOn de Jubilado del ex Guardia del antiguo 
Cuerpo de SegUrIdad y.Asalto, hoy Policía Armada, don Rogelio 
EutlmlO Camargo Ta;piador, el cual fué separado del expresado 
Cuerpo con fecha 3J1 de enero de 1941. como comprendido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2tl de marzo de 1968.-,El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu,ri
dad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo de Po licia Armada 
don Antonio Guisado Casado. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Pollcia 
del Cuerpo de Policía Armada Don Antonio GUisado Casado 
solicitando q~e ~u baja en el expresado Cuerpo, que tuvo luga; 
el, dia 21 de Jumo de 1951 en virtud de expediente disclplinarío 
numerol3'/40, sea pUbliCada en el «Boletín Oficial del Estado» 

;Esta Dirección General. en ejerciCio de las facultades con~ 
ferldas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
acceder a 10 sollcitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efe'ctos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1968.-El Director general Eduardo 

Blanco. ' 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo de Poltcia Armada 
don Pablo Santome Lamas. 

Excmo. Sr. : Vistá la instancia promOVida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policia Armada don Pablo Santomé Lamas so
licitando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el día IS de agos~ de 19M, a petición propia, sea publicada 
en el «(Boletín OfiCial del Estado». 

;Esta Dirección General, en ejerciCio de las facultades con
fendas por la Ley de 20. de julio de 19517 ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. . 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Exorno. Sr. General Inspector de Policla Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. S~.: Esta Dirección General. en ejerciciO de las facul
t~des ,:onfendas por la Ley de 20. de julio de 1957. ha tenido a 
bien disponer .el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Pollcia Armada que a continuación se relaciona por 
contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de ís de 
marzo de 1940. prorrogada conforme a lo dispuesto en el articu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941 ; debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dio:> guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Almada. 

Personal que se cita 

Policía don Juan Hemández Zamarreño. 
Policla don Eugenio García GÓmez. 
Policla don Vicente González Martinez. 
Policía don Ramiro Fernández Montero. 
Policía don Eugenio Díaz del Rosario. 
Policía don Martín Toboso Cebrián. 


